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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
 
Aprobada en:   

Tema:  Proposición Sustitutiva al artículo 10.4 del Proyecto de Acuerdo 368 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el artículo 85 
del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de Concejal de 
Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
Modificar el artículo 10.4 así: 
 

ORIGINAL CAMBIOS 

Programa 10. Salud Pública Integrada e 
Integral. Con el desarrollo de este 
programa se busca la articulación 
intersectorial y transectorial, mediante los 
mecanismos de coordinación y cooperación 
para favorecer el desarrollo de alianzas y 
potenciar acciones de gobernanza y 
APSocial para la afectación positiva de los 
determinantes sociales que se presentan 
por inequidades en salud por condiciones 
socioeconómicas y ambientales; también, 
mediante el acceso a servicios básicos y 
características personales sobre hábitos 
aprendidos y estilos de vida.  
 
En este sentido, a través del 
empoderamiento de la autoridad sanitaria y 
la participación ciudadana, se orientará una 
gestión en salud coordinada para incidir en 
la capacidad de la ciudad para atender las 

Programa 10. Salud Pública Integrada e 
Integral. Para el Bien-Estar de las 
personas, con el desarrollo de este 
programa, se busca la articulación 
intersectorial y transectorial mediante los 
mecanismos de coordinación y cooperación 
para favorecer el desarrollo de alianzas y 
potenciar acciones de gobernanza y 
Atención Primaria Social para la afectación 
positiva de los determinantes sociales de 
las inequidades en salud dadas por 
condiciones socioeconómicas y 
ambientales; y del acceso a servicios 
básicos y características personales sobre 
hábitos aprendidos y estilos de vida. 
 
En este sentido, a través del fortalecimiento 
de la autoridad sanitaria y la participación 
ciudadana, se adelantarán acciones 
orientadas a lograr una gestión en salud 
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diferentes enfermedades tanto físicas como 
mentales de las y los habitantes de la 
ciudad, en busca de reducir las 
desigualdades de la población. 
 
Se busca que desde el ejercicio de la 
gobernanza y la gobernabilidad pueda 
obtenerse un mayor logro de los objetivos 
colectivos en salud, mayores niveles de 
participación ciudadana y de grupos de 
interés, y una mejor rectoría, con miras a 
aumentar el número de acciones de 
inspección, vigilancia y control, y a la 
promoción de liderazgos comunitarios, 
desde los enfoques de género, de derechos 
humanos de las mujeres, diferencial-
poblacional e interseccional. 
 
Una buena rectoría o gobernanza en salud, 
en relación con los determinantes sociales 
implica procesos transparentes e 
incluyentes de toma de decisiones que 
tengan en cuenta a todos los grupos 
poblacionales y sectores sociales 
interesados, para garantizar que se 
reconozcan las necesidades de los más 
afectados por las inequidades sociales y 
sanitarias. 
 
Por ello, se contará con un sistema de 
información sectorial e intersectorial para la 
operación, monitoreo, comunicación y 
divulgación de resultados de la APSocial de 
Bogotá que contribuya a la toma de 
decisiones y el conocimiento de 
información. Además, que suministre datos 
confiables y de calidad, que aborden los 
determinantes sociales de la salud y 

coordinada para incidir en la capacidad de 
la ciudad en atender las diferentes 
enfermedades tanto físicas como mentales 
de los habitantes; y en busca de reducir las 
inequidades de la población. 
 
Para la efectividad de lo anterior,  y en 
aras del cumplimiento de los pilares de 
la Atención Primaria Social, será 
determinante el fomento y 
modernización de las instancias de 
participación en salud dispuestas por la 
Ley, así como  la inclusión de actores 
relevantes como lo son la academia, 
organizaciones de base comunitaria, 
organizaciones de pacientes, entre 
otros, que permiten aunar esfuerzos en 
el marco de las problemáticas 
prioritarias en salud pública haciendo 
énfasis en salud mental, para lo cual es 
necesaria la articulación con la Red 
Distrital de Salud Mental en la ciudad. 
  
Se busca que desde el ejercicio de la 
gobernanza y la gobernabilidad se pueda 
obtener un mayor logro de los objetivos 
colectivos en salud, mayores niveles de 
participación ciudadana y de grupos de 
interés, y una mejor rectoría, en camino de 
aumentar el número de acciones de 
Inspección, Vigilancia y Control, y 
promoción de liderazgos comunitarios, 
desde los enfoques de género, derechos 
humanos de las mujeres, diferencial-
poblacional e interseccional. 
 
Una buena rectoría o gobernanza en salud 
en relación con los determinantes sociales 
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contribuyan con información a los 
tomadores de decisiones en políticas 
públicas y para conocimiento de los 
habitantes de Bogotá.  

implica procesos transparentes e 
incluyentes de toma de decisiones que 
tengan en cuenta a todos los grupos y 
sectores interesados, para garantizar que 
se reconozcan las necesidades de los más 
afectados por las inequidades sociales y 
sanitarias. 
 
Por ello, se contará con un sistema de 
información sectorial e intersectorial para la 
operación, monitoreo y divulgación de 
resultados de la Atención Primaria Social 
de Bogotá que contribuya a la toma de 
decisiones y el conocimiento de 
información. Además, que suministre datos 
confiables y de calidad, que aborden los 
determinantes sociales de la salud y 
contribuyan con información a los 
tomadores de decisiones en políticas 
públicas y para conocimiento de los 
habitantes de Bogotá. 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
Un modelo efectivo de gobernanza en salud implica, como bien se menciona en el programa 
no. 10 “Salud Pública Integrada e Integral”, una estrategia colaborativa con todos los 
sectores de la autoridad sanitaria y la ciudadanía, implica la consideración de actores 
institucionales y no institucionales para la toma de decisiones informadas que se adapten a 
las necesidades de la población. La salud mental en la ciudad debe ser parte de ese sistema 
de Gobernanza, pues es una amenaza inminente de salud pública. En Bogotá, durante el 
año 2023, la Secretaría Distrital de Salud y la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito llevaron a cabo el primer estudio sobre el estado de la Salud Mental en el que 
demostró como el 12,4 % de las personas que residen en Bogotá consideran que su salud 
mental es “muy mala”, “mala” o “regular”, asimismo, la tasa de de suicidios ha aumentado 
en los últimos 10 años de 2012, con 3,4 suicidios por cada 100 mil habitantes a 2022, con 
5,1 por cada 100 mil habitantes.  
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Por otro lado, la gobernanza en salud ya ha sido abordada por la legislación nacional a 
partir del Decreto 1757 de 1994 que establece la competencia de los Comités de 
Participación Comunitaria en Salud – COPACOS, como espacios de participación 
ciudadana. Asimismo, el Decreto Decreto 059 de 2022 crea al Consejo Consultivo Distrital 
de Salud Mental como parte de la estructura de la Gobernanza en Salud Mental. No 
obstante, dada la coyuntura en salud mental de la ciudad y la necesidad de hacer a la salud 
mental un tema de común conocimiento y de acciones en todos los niveles, es necesario 
fortalecer la participación de todos los actores que confluyen alrededor de la salud mental 
en la ciudad y estrechar la comunicación entre los mismos, no solo de aquellos que 
conforman las instancias anteriormente mencionadas. La Red Distrital de Salud Mental se 
presenta como una oportunidad para ello, pues además de ser una propuesta dentro del 
programa de gobierno, representa una apuesta por democratizar y robustecer la discusión 
sobre salud mental en la ciudad, que permita la formulación de estrategias y su 
implementación de la mano con todos los actores. 
 
 
 
 
 
 
JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS  
Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde 
 


